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7333 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, de Iil
. Secretaria de Estado para la Administración Pública,

por la que se nombra fUncionarios de carrera del
Cuerpo de Inspectores del SOIVRE.

lImos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
calificador de las pruebas selectivas· para ingreso en el Cuerpo de
Inspectores del SOIVRE, convocadas por Resolución de la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública de 22 de marzo de
1985, y verificada la co.ncurrencia.de los requisitos exigidos en las
bases de la convqcatona, '

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223(1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y el artículo 6.3 del
Real Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre, dl' atribución de
competencia en materia de personal, y a propuesta del ilustrisimo
señor Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda,
resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Inspectores del- SOIVRE, a los aspirantes aprobados qúe se
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida. .

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habráR de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla, ante la
autoridad competente, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598(1985, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
53(1984, de 26 de·diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de ·las Administraciones Púbhcas. el personal objeto del
presente nombramiento, para to~ar posesión, deberá re.alizar la
declaración a que se refiere el p'nmero de los preceptos cltad~s. o
la opción o 'solicitud de compatibilidad contemplados en el artIculo
10 de la Ley 53(1984.

Quinto.-La diligencia_de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de la
diligencia en el modelo «l~» del anexo 1 de dicha Resolución, al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la· Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de pose~
sión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo el contencioso-administra·
tivo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública~ de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo dentro del pluo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Secretario de Estado,

Francisco Ramos y Fernández~Torrecilla

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda
y Director general de la Función·Pública.
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7334 RESOLUCION de 26 de febrera de 1986, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
¡J(Jr la que S" nombra funcionarios de carrera del
Cuerpo de Estadísticos TécnicoJ Diplomados.

, limos. Sres.: Vista la propuesta fonnulada por el Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Estadísticos Técnicos Diplomados, convocadas por Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 22 de
marzo de 1985, y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,.

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223(1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y el artículo 6.3 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de
competencias en materia de personal y a propuesta del ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda,
resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Estadísticos Técnicos Diplomados, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707(1979, de 5 de
abril.

Tercero.-La toma' de posesión deberán efectuarla, ante la
autoridad competente. en el plazo de un mes, contado a ~artir del
dia siguiente al de la publicación de la pres:ente ResolucIÓR en el
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598(1985, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
52(1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidadet del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión. deberá re.alizar la
declaración a que se refiere el p'rimero de 10$ preceptos cltad~s, o
la opción o solicitud de compatIbilidad contemplados en el articulo
10 de la Ley 53(1984.

Qumto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Ptlbhca, de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de junio), por la que se
establece el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de
la diligencia, en el modelo i( l-C» del anexo 1 de dicha Resolución.
al Re81stro Central de. Personal de la Dirección General de la
Función Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo ante la Secretaría de Estado para la Adminjstración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estadolt.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de febrero de 1986.-El Secretario de Estado.

Francisco Ramos y Fernandez~Torrecilla.

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda
y Director general de la Función Pública .
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